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áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

SEDADISREVINU 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convocato-
ria para la provisión de puestos de trabajo de personal 
funcionario de administración y servicios vacantes en 
esta Universidad, mediante libre designación.

Existiendo la vacante relacionada en el Anexo II, en esta 
Universidad, y siendo necesaria la provisión de la misma, se-
gún lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la 
Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y la Resolución de este 
Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la que se 
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos de 
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar, para su provisión por el procedimiento de libre 
designación, el puesto de trabajo de personal funcionario de 
administración y servicios vacante en esta Universidad, con 
sujeción a las bases de la convocatoria aprobadas por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 24 de oc-
tubre de 2011.

Cádiz, 9 de noviembre de 2011.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/R98REC/2011, de 12.7), el 
Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

Se convoca, para su provisión por el procedimiento de 
libre designación, el puesto de trabajo de Gerente de la Univer-
sidad de Cádiz. 

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte:
a) Los funcionarios de carrera al servicio de cualquier 

Administración pública perteneciente a los Cuerpos o Escalas 
clasificados en el Grupo A: Subgrupo A1, de los establecidos 
en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, con funciones propias de 
Administración General o Administración Educativa, que se 
encuentren en la situación de servicio activo o en las situacio-
nes de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria, 
declaradas por el órgano competente y reúnan los requisitos 
establecidos en el Anexo II.

b) El personal laboral al servicio de cualquier Adminis-
tración pública perteneciente a categorías clasificadas en el 
Grupo I (Licenciado o equivalente), con funciones propias de 
Administración General o Administración Educativa, que se 
encuentre en la situación de servicio activo o en las situacio-
nes de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria, 
declaradas por el órgano competente, y reúna los requisitos 
establecidos en el Anexo II.

2. Los funcionarios o personal laboral en excedencia vo-
luntaria por interés particular sólo podrán participar si al tér-
mino del plazo de presentación de solicitudes llevasen más de 
dos años en dicha situación.

Base II. Solicitudes

1. Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán 
ajustarse al modelo que aparece publicado en la siguiente 
dirección de Internet como Anexo VIII: http://www-personal.
uca.es/PAS/OPOSICIONES/Impresos/I_Anexos_Oposiciones.
htm, al Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Cádiz, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y las presentarán en el Regis-
tro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 11001 
Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de 
los Campus de Puerto Real (Edificio junto a F. CC. Educación), 
Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de 
Algeciras (Administración Campus de Algeciras - E. Politécnica 
Superior, 1.ª planta) y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, 
de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas 
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en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Los aspirantes acompañarán, junto a la solicitud, cer-
tificación acreditativa de su condición de funcionario o perso-
nal laboral, con especificación del cuerpo, escala o categoría 
de pertenencia, grupo, puesto ocupado y nivel del mismo, así 
como currículum vitae en el que, además de los datos perso-
nales, figuren títulos académicos, años de servicio, puestos de 
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos 
realizados y otros méritos que estimen oportunos poner de 
manifiesto.

Base III. Resolución

1. La resolución de la presente convocatoria se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria 
podrá ser declarado desierto en función de los candidatos que 
soliciten el mismo.

3. La presente convocatoria y los actos administrativos 
que se deriven de la misma podrán ser impugnados en los ca-
sos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

ANEXO II

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA A CONCURSO
DE MÉRITOS

Plaza: F30094.
Órgano de gobierno: Rector.
Unidad administrativa/Área funcional: Gerencia.
Servicio/Subunidad: Gerencia.
Puesto trabajo: Gerente.
Grupo: A1.
Nivel: 30. 
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ANEXO III

SOLICITUD

Participación en convocatoria de Libre Designación - Gerente

Convocatoria de fecha: .....................................................

Solicitud de participación en la convocatoria de Libre Designación que formula:

D./Dña.: ..............................................................................................................................................................................

DNI: ....................................................................................

Domicilio: ...........................................................................................................................................................................

Teléfono:  ............................................. Localidad: ....................................................... Provincia: .................................

C.P.: ........................... Dirección e-mail: ..........................................................................................................................

Cuerpo o Escala:

.............................................................................................................................................................................................

Administración a la que pertenece: ................................................................................................................................

N.R.P.: ............................................ Grupo: ........................................... Grado consolidado: ........................................
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acuerdo con las Bases de la misma.

En .............................................., a ................ de ....................................... de 2011

(Firma del interesado)

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convocato-
ria para la provisión de puestos de trabajo de personal 
funcionario de administración y servicios vacantes en 
esta universidad, mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo II, en 
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y la Resolución 
de este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la 
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos de 
esta Universidad,


